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10-08
FECHA: 
ORDEN DE  NUMERO: 
	CONTRATISTA
	

	IDENTIFICACIÓN (CEDULA O NIT)
	

	DIRECCIÓN
	

	TELEFONO
	

	E-MAIL
	



	FUNCIONARIO QUE IDENTIFICA LA NECESIDAD
	JUAN MANUEL CHAVEZ

	EMPLEO
	JEFE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	JUSTIFICACIÓN DEL SERVICIO
	

	SERVICIO REQUERIDO
	

	VALOR: HASTA ($ 39.000.000,00) Articulo 4.2.13.2 del manual de contratación.
	

	CDP
	

	TERMINO
	A PARTIR DEL O HASTA AGOTAR EL MONTO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.



CONDICIONES GENERALES
PRIMERA- NORMATIVIDAD APLICABLE: Artículos 49, 209 y 267 de la Constitución Política; Artículos 194 y 195 de la Ley 100 de 1993; Artículo 13 de la Ley 1150 de 2007; El manual de contratación adoptado mediante acto administrativo del 26 de agosto de 2014. 
SEGUNDA. INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad ni incompatibilidad establecida en las leyes colombianas y en el estatuto anticorrupción.
TERCERA. INDEMNIDAD: De conformidad con la normatividad vigente, EL CONTRATISTA deberá mantener a la ENTIDAD CONTRATANTE – HOSPITAL SANTA MARGARITA DE LA CUMBRE ESE, a sus representantes y 
asesores INDEMNES y LIBRES de todo reclamo, demanda, litigio, acción judicial y reivindicación de cualquier especie y naturaleza que se entable o pueda entablarse contra HOSPITAL SANTA MARGARITA ESE por causas y omisiones del CONTRATISTA, en razón de la ejecución del objeto del presente contrato.
CUARTA. OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con su obligación de afiliación a salud y pensiones, como independiente. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2.002, artículo 4 de la ley 797 de 2.003, artículo 1 de la ley 828 de 2.003, artículo 18 de la ley 1122 de 2.007, artículo 23 del Decreto 1703 de 2.002 y demás normas que regulan la materia. Circular Conjunta Número 00001 del 6 de diciembre de 2004 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el entonces Ministerio de la Protección Social.
QUINTA. CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte el presente contrato sin previo consentimiento escrito de la ENTIDAD CONTRATANTE.
SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia relativa a esta orden, se intentará resolver por las partes dentro del término de 15 días hábiles a la realización del objeto de la presente orden, si no se llegare a un acuerdo en las diferencias, estas deberán ser resueltas por el Juez competente. 
SEPTIMA. - GASTOS: Los gastos que demanden la legalización y ejecución de la presente orden correrán por cuenta del contratista.
OCTAVA. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: la presente orden se perfecciona con la suscripción del representante legal y para su ejecución requiere la expedición del registro presupuestal correspondiente.


AICARDO SOLIS
Gerente:


Elaboro: Oficina jurídica
Reviso y aprobó: Gerencia
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